
COMUNICADO PUBLICO 

EL PROCESO SOCIAL DE GARANTÍAS DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO RECHAZA 

LAS AMENAZAS REALIZADAS A LÍDERES POLÍTICOS, ACADÉMICOS Y SINDICALES POR 

PARTE DE GRUPOS ARMADOS ILEGALES. 

 

Las organizaciones que hacemos parte del proceso social de garantías en el departamento 

del Atlántico vemos con preocupación las diversas agresiones en contra de líderes políticos, 

sociales, sindicales y académicos. 

 

Tal es el caso de   Domingo Tovar- secretario departamental del Polo Democrático, Maria 

Correa -Candidata por el pacto histórico a la alcaldía de Barranquilla, Luis Trejos y Alejandro 

Blanco docentes – investigadores de universidades de Barranquilla, Ana Rosa Fuentes y 

Sergio Espitia funcionarios de la Defensoría del pueblo y miembros del sindicato de 

Defensoras y defensores de DDHH de la Defensoría del pueblo SINDEPH[1]. 

 

A pesar de los llamados realizados por la Procuraduría a las autoridades del departamento 

del Atlántico frente las graves situaciones de seguridad en el CIPRAT realizado el día 28 

de junio de 2023, aún no se toman las medidas necesarias para proteger la vida e integridad 

de los sectores sociales. 

 

Por lo anterior hacemos un llamado a las autoridades municipales, distrital, departamental 

denunciadas precisamente por el movimiento social se siguen agravando en el marco del 

proceso electoral, lo que deja en evidencia la falta de garantías para dichos sectores 

sociales y en especial, falta de garantías políticas para los partidos políticos, en este caso, 

Polo democrático y pacto histórico. 

 

Por lo anterior, como organizaciones pertenecientes al proceso territorial de garantías le 

exigimos al Estado colombiano en especial a las departamentales y locales que cumplan 

con sus deberes internacionales, constitucionales y legales para garantizar la protección de 

la vida e integridad de estas personas y que se lleven todas las medidas de investigación y 

judicialización de los responsables de estas agresiones. 

 

• Exigimos garantías de seguridad para los sectores poblacionales que se encuentran 

en situación de riesgo, tal como lo han señalado las Alertas Tempranas emitidas por 

la defensoría del pueblo (alerta temprana 019 del 2023, que identifica los riesgos a 

la vida e integridad contra líderes sociales y defensores de DDHH y las Alertas 

Tempranas para el departamento del Atlántico 029 del 2022 y 022 del 2023) 

 

• Exigimos adoptar las medidas necesarias para garantizar la seguridad y adoptar 

mecanismos idóneos de prevención, protección y garantía en materia de derechos 

humanos. 

 

• Realizamos un llamado EXTRAORDINARIO al subgrupo de protección de la Mesa 

Territorial de Garantías con el fin de activar las rutas que permitan salvaguardar la 

integridad física de las personas arriba mencionadas. 

 

Barranquilla, 12 de julio de 2023 


